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BOLETÍN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADTUTERCU OFICIAL 
L i s i e ? » , Atiene» j anuncio* qoa najan «v i n c a r t a n e 

ta lo* B o t m j r M O I I C U L H te ben de maadar al Jefe 
Politico r e s p i r i n o , por r j jo candado te p a l a r l a I loe 
Editor** de lo* meaaonadoa periàdico*. 

• (Htél «rrfm U $ dr 4M/ «V1S39J 

P R E C I O S D E S I S í l l i r < I t t . K 

Bneataeapka l , llevado a domicilia. f 5 0 peseta» a c á m a l e » eatieipadaí; foera 
d* e l l a . 3 ' 5 0 al me», 9 al trimestre, t í al *eaeatr* j 58*50 por a s »So. 
• Se admiten aaaenpeioaea ea Madrid, en la Admmiatradón del b o t - a t i * . p iara 

i}\ de S a i t l a f o , 1—Faera de «ata capital , directamente por medio de cana a l a . ' 1-
8« publ ica todo* lo* d u i , *xc«pto lo* domingo*. *tj mtnlaineiAo. eoa iarlnaion del Importe del tiempo de abono ea timbre» oaovilea. • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La*dhponc lcae» de laa Aotoridadr*. excepto la»«,oe 
t e a t a loitaneia dr parte no pobre, le i a » e r i i i r o í r i» t -
mente.- aaimiamo cualquier annncio coaoeroici te al aefVt* 
rio nacional qae dimane de laa mlama»; per- laa de tateré* 
particular pa ra r la bO céntimo» de ¡>-fi porcada linea de 
inserción. 

Ntrmaro analto 50 céntimo* d« pm-K • 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Familia continúan en la ciudad de San Sebastián sin novedad 

en su importante salud. 

G O B I E R N O C I V I L 
J B P A f ü R A ¡D'B O S E A S P U S & X Q A 

E X P R O P I A C I Ó N 

Reotifioada por el Alcalde de Chamartin de la Rosa la relación nominal de los propietarios á los qae se ocapan terrenos en dicho tér
mino municipal con motivo de las obras de prolongación de la aoequia de! EBte , be acordado publicarla a continuación, A fin de qae las 
Corporaciones ó particulares á quienes convenga puedan presentar en el plato de veinte días, á contar de la feoba de la publicación de 
este anuncio, las relamacicnes que consideren oportunas contra la necesidad de la ocupación que se intenta de sus fincas, debiendo ha-
oerse estas reclamaciones ante el A t e n i d o respectivo, bien sea verbalmente ó por esorito, segúu lo diapuesto en el art. 17 de la vigente 
Ley de expropiación forzosa. 

Madrid 5 de Julio de 1904. = E1 Gobernador, San Luis. 

Número 
de 

ordon 

PROPIETAHIO» AKRENDATARIO0 

CLASES DE FINCAS 
Número 

de 
ordon N O M B R E S DOMICILIOS N O M B R E S DOMICILIOS CLASES DE FINCAS 

1 
2 

8r. Conde de "Villapadicrna . Goja 10. 
j Isabel la Católica 12. 

Dofia-Tulia Rodríguez 
Bernarda Martin , 

(ferrífera fe Rodal* ». 
Ídem id., núm. 12. 
ídem id., 7. 

Tierra de labor (cereales), 
ídem do id. y corral, 
ídem de id. "(cereale*). 

390. —36. 

Comisión Frotfincial 

Enterada la Comisión provincial con sa
tisfacción de la limosna entregada en el 
Hospital provincial por la testamentaria 
de dofia Margarita Montalvo González 
(q. e. p. d.). consistente en 

3.500 metros de lienzo, que evaluados á 
1*40 peseta» metros, importan 4.90J. 

2.679 id. de algodón retor á 0'70, im
portantes i.805'30; y 

200 tohallas, que á 2*50, Importan 6C0, eu-
ya avalúo total asciende A la oantidad de 
7.205*30 pesetas, se acordó en sesión de 

ayer, previa declaración de urgenoia. dar 
las graoias A los donantes por dlcba limosna 
y bacer públioo el oaritativo neto cor medio 
del BOLETÍN OPICAL de la provincia. 

Madrid 9 de Julio de 190i. = El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magnin.=El Secreta
rio, S. Vifials. 513.—40-

• I a* | e j a« , 

ayuntamientos 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporaoióo ha acordado 

contratar en públioa subasta e! suministro 

de tubería de hierro fundido y acoesorics 
para la canalización de aguas en la cal e de 
Velázquez, bajo el tipo de 5.402 pesetas 36 
céntimos. 

Los lioitadores, que podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastsnteadu 
por alguno de los Sres. Letrados Consisto
riales D. Manuel Maria Moriano, D. Igna-
olo Suárez Garcia, D. Antonio R. de Póo y 
D. Gregorio Campuzano, consignarán pre
viamente como ñanza provisional la oanti
dad de 270'10 pesetas en la Caja general de 
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Depósitos y amortización, acoinpattando 
A los respectivos resguardos los sellos co

rrespondientes al arbitrio municipal esta

blecido, y el rematante la definitiva de 
540*20 pesetas, que lesera devuelta á la 
terminación del contrato, previa la oerti

floNcu n correspondiente. 
La subasta se verifloará el día 13 de 

Agosto de 1904, & las doce, en la pri

mer* Casa Consistorial, Plaza de la Villa, 
nüra. 5, bajo la Presidencia del Excelen

tísimo Sr. Alcalde ó de qui>n at efecto de. 
legue y con las formalidades del art. n 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y IHB proposiciones para la misma se 
presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos Unos constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
Antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
a doce, iodos los días no feriados que me

diati hasta el del remate. , 
E> importe total de esta subasta será 

aaf.sl cho al rematante en la forma quo 
so <!•• ermina eu la condición 9 * de l».s 
facultativas. 

Ai.unoiada esta subasta durante el pla

zo üe diez días y en la forma que estable

ce el art. 29 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ba 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al púbüoo para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Julio de 1904 = E 1 Se

cretai io, F. Ruano. 
Modelo de proposición 

(que dobora oxtonderso en papal timbrado del 
Estado do la clase 11.*, y al presentarse He 
var escrito en ol sobre lo siguiente: "Propo
sición para optar a la subasta de...n) 
D . . q u e v i v e . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública lioita

oión del suministro de tubería de hierro 
fundido y aocesorioi para la canalización 
de cguas en la calle de Velázquez, anun

ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

ola del día., de..., conforme en un todo con 
lasmisma8, se compromete á tomar á su 
oargo dicho sumisiro con estrióla snjeoión 
Aellas por (aquí la proposición en esta 
forma: los precios tipos ó con la baja 
de...—tanto por ciento en letra—en los 
precios tipos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
514 —40. 

Colmenar del Arroyo 
Por Seguudo Aguado Hernández, veci, 

no de esta looalidad, se me da parte de 
que en la noche del día 6 del aotual ha 
desaparecido de un prado, donde la tenía 
pastando, una mula de su propiedad y 
de las señas siguientes: 

Una mula oerrada, pelo ca*tafio obs

curo, de seis cuartas y media de altada 
y un poco aireada de* los rifinnes. 

Ruego por tanto á los Sres. Alcaldes, 
que si se hallara en alguna de sus juris • 
dicolones te sirvan darme ouenta para 
yo hacerlo al interesado. 

Colmenar del Arroyo 8 de Julio de 
1904. =»El Aloalde, Ange! Resines. 

451.—38. 
Estremerà 

9e halla terminado y expuesto al pú

blico por término de ocho días el proyec

to del presupuesto adicional para 1904, 
para obras de reparación urgente ea el 
puente titulado del Sepuloro, destruido 
por las tormentas, y con el objeto de que 
aea examinado, en la Secretarla del 
Ayuntamiento A los efectos de la Ley. 

Estremerà y Julio 10 de 1904.—El Al

oalde, José Martínez Aedo. 
4 3 0 .  3 8 . 

Moraleja de Enmedto 
En el día de la fecha se ha dado cono

cimiento á esta Alcaldía por el vecino 
de esta villa Casimiro Fernández, de ha 
ber sido encontrada en este término y 
sitio de las Relojeras, una vaoa de unos 
oinoo afios de edad, pelo oolorado, con 
los ouernos algo vueltos, desherrada de 
las cuatro extremidades, sin hierro ni 
seft.il alguna. 

Lo que se anuncia á los efectos del ar

tíoulo 615 del Código civil, para que en 
el plazo do treinta días pued;. redamarla 
la persona que se crea con derecho á la 
res mencionada, previa la debida justi

ficación de la posesión de dicho semo

viente. 
Moraleja de Enraedio 12 de Julio de 

1904.=El A lcalde, Lucio Godino. 
521 . 40 . 

Pozuelo del Rey 
Las cuentas de fondos municipales de 

esta villa correspondientes al afio de 
1903, se hallan ierininadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quince 
dias con el fin de que sean examinadas 
por ouantos lo deseen y formulen las re

clamaciones que orean prooedentea; pa

sado dicho plazo no serán atendidas. 
Pozuelo del Rey 11 de Julio de J904. 

—El Alcalde, Telesforo Diaz. —El Secre

i rio, Uaitin Marticorena. 
457.— 38. 

Valverde 
En la Secretaria de este Ayuntamiento 

i y por término de quince días se hallan 
I expuestos al público los apéndices al 
I amillaramiento de rústica y urbana para 

el aflo próximo de 1905, á fin de que pue' 
dan ser examinados y aducir cuan tas 
reclamaciones se consideren justas; en la 
inteligencia que, transourridj el plaz o 
indicado, no será admitida ninguna. 

Valverde 10 de Julio de 1904. = El Al

calde, P. O., Claudio Ramírez. 
516  4 0 . 

Vülarejo de Salvan és 
El presupuesto adioicnal de esta vi la 

para el «fio 1904, se enouenira formado 
y expuesto al público en la Secretaría 
de esie Ayuntamiento por término de 
quinoe días, contados del 26 de Julio al 
11 ds Agosto, durante cuyo plazo pue

de ser eximinadf» por cuantas personas 
lo deseen y formular por escrito las re

clamaciones que crean convenientes. 
Villarejo de Salvanés 11 de Julio de 

1904.—El Aloalde, Anselmo Brea. 
431 —38. 

Villaverde 
Se encuentra terminada y expuesta al 

público por término de qniuoe dias eo la 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones, la ouenta general defi

nitiva correspondiente al alio de 1903. 
Villaverde 9 de Julio de 1904.=El Al

oalde, Simón Beribuete. 
4 5 8 .  3 8 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Reintegros 
Por la Tesoreiia de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la provideneia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, deolaio ineursos en el primer 
grado de apremio y recargo del 5 por ICO, 
sobre el importe desús desoubiertoe, á les 

contribuyentes por tal ooncepto que per

tenecen á las zonas de e 6 t a oorte. 
En cumplimiento del art. 51 de la 

misma Instrucción, publiquese esta pro

videncia en el BOLKTIK OF»O:AL de la pro 
vinoia y entregúense á la acoión ejeouti 
va los respectivos valores, previos los re

quisitos correspondientes. 
Lo que so hace público en conformidad 

de lo prevenido en dicho art. 51. 
Madrid 9 de Julio do 1904.=EI Teso

rero de Haoienda, Moisés Agulrre. 
491—59. 

Derechos reales 
Por la Tesorería de Hacienda de esta 

provinoia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instruoción de 26 do Abril 
de 1900, deolaro ineursos en el primer 
grado d e a p emio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe de su descubiertos, á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa

I ción en esta fecha que pertenecen á la 
zona tercera d e esta corte. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis

ma Instrucción, publíquese esta provi

dencia en el B O L K H N OFICIAL do la pro

vincia y entregúense á la acción ejecuti

va los respectivos valores, previo* los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en diobo art. 51. 

Madrid 9 de Julio de 1904. = El Teso

rero de Hacienda, Moisés Aguirre. 
492,—39. 

A g e n d a ejecutiva 
de la quinta zona de esta capital 

D Ecniüo Molina, Agente ejeoutivo de 
Hacienda en la quinta zona de esta ca

pital. 
Hago saber: Que e n el excediente de 

apremio que por «3ta Agencia ejecutiva 
ae sigue contra D. Amonio Aloaide, hoy 
sus herederos, por el concepto de tertito

torial, zona do Ensanche, sa han diot>».do 
Oon fchae 8 de Marzo y 18 de Jumo úl

timos las siguientes providencias: 

Liquidación 
Débito, incuso la acumulación, según 

liquidaoión practioada, 91'37 pesetas. 
«De oonfoimidad con lo dispuesto eo el 

art. 66 de !a Instrucción de 26 de Abril 
da 1900, deolaro ineursos en el segundo 
grado de apremio y recargo d e 10 por 100 
(ft mas del 5 del primer g r a k ) s o b r e «I 
importe total d J descubierto, á los con

tribuyentes Inoluldos e n la .interior r e 

lación. Notifiquese á loa contribuyentes 
esta providencia, á fin de que pu»*dan sa 
tisfucer sus débi tos durante el plazo d e 
veinticuatro horas; adviniéndoles que 
de no verificarlo, se procederá inmedia 
mente al embargo de todos BUS bienes, 
sefialando al tfeoto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al seño r Re

gistrador de la propiedad del partido pu* 
ra la anotación preventiva del embargo.» 

«En virtud de las atribuciones que me 
oompeten, y con arreglo á lo dispuesto 
en el art 148 de la Instrucoión de 26 de 
Abril de 1900 acumúlese el débito que 
expresa la certificación que precede al 
expediente incoado por los atrasos, al que 
se unirán estas dlligenoias. Considérese 
apremiado el débito del aotual trimestre 
en el mismo grado en que se enouentran 
los débitos anteriores y amplíense los em

bargos en la cantidad necesaria, pre

via la oportuna líquidioión, de cuyo re

sultado se dará conocimiento al deudor 
al notificarle esta providencia.» 

Y siendo uno de los herederos D p 
Alcaide y Cárdenas, cuyo domicilio^

0 

ignora, se le notifloa pov medio del n ** 
senté á los finea del art. 142 de i a 

truoción ya oltada. 
Dada es Madrid á 9 de Julio de 1 9 ( k 

= P. D., Emilio J. Molina. ^ * 

493.39. 

Providencias jndicialea 

Tribunal Provincial de lo Contancia 
administrativo da Madrid 

Habiéndose interpuesto ante este Tr{ 
banal recorso contencioso administráis, 
por el Procurador D. Franoisoo Moral̂  
en nombre del Exorno Ayuntamiento d«' 
Madrid, sobro revocaoión del aouerdodti 
Exorno. Sr. Gobernador civil de es ta j e 
vinoia de 22 de Marzo del corriente&80 

en que declaró que el arrendatario da' 
oonsumos I). Manuel Rebollo no vi e n . 
obligado á pagar tres multas de á 200pe. 
setus cada una por introducción de OON 
deros muertos, se ha acordado publicar 
el presento anuncio para, que llegan^i 
noticia de los que tengan mtoréj en el 
negocio, puedan ooadyuvar on él á la ád

ministración. 
Madrid 14 de Julio de 1904.=V°B.« 

= La Hoz.—El Relator Secretario, P. p,., 
Licenciado Antonio E. 

522 . 40 . 

— = 
Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jo« 

de primera instancia é instrucción da 
distrito de Buenavista de esta corte, da

tada en el día de hoy en el sum&rioqtl 
se instruye por estafa de oomidas al o*
marero del café de Jorge Juan, Pedro 
Arias, se cita á las denunciadas Maoari» 
Badia Arrieta y Luisa Al va rez, cuyo» do

micilios se ignoran, para que comparez

can en la Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de IOB Juzgados, calió del General 
Custaflos, dentro del término de Hoco 
dias,contados desdeel sigu inte al en que 
este edicto fuere inserto «n los periódio* 
oficiales, oon objete de que presten de

claración; bajo apercibimiento do ser de

claradas incuraas de la multa de 25 P
e 8 C

* 
tas con que se las conmina, sin perjaid» 
de adoptarse otras determinaciones A A

B 

^ de obligarlas á efectuar dicha comp*
re

* 
oenoia. t 

Madrid 7 de Julio ue 1904=
 B <

' 
= Manuel del Valle.=ü]l Esorlbano, f* 
lipe de Sande. 

4 3 2  3 8 . 

CENTRO 
e! En virtud de providenoia diotada en 

día de ayer por el Sr. Juez do pria»*** 
instancia interino del distrito del O n

t r 0 

de esta capital en expediente de deol»' 
ración de herederos, se anunoia la mo**" 
te abintestato de D. Ángel Riohl y Mol*' 
ro, de veintinueve aÜOB de edad, solté'

0



hijo de D. Juan y dofia Matilde (<ü
f a n

' 
tos), y natural de esta corte, en 1* 4

a 

falleció el día oiuco d^ Junio del oorrie»' 
te aflo y ouya herenoia reclaman sus № 
mano3 de doble vlnoulo D. Luis, P » * 
casio Honoré y dofla Antonia

 K l c b l

o o 0 

Molero, y se llama á los que se creso ^ 
igual ó mejor dereeho p..ra que coto? 
reaoan en diobo Juzgado á reclac

,

»
r

' 
dentro de treinta días. e . 

Madrid quinoe de Julio de mil
 0 

cientos ouatro.—V.° B.°«KI Jo«*
 d f l ? 

http://seft.il


Lunes 18 de Julio de 19C4 

. - • lo s t tnda interino, Luis de Aldecoa. 
'^pl Ao^ario, José Alonso Fadrique. 
^ 103—P. 

H03PICIO 

p José Moría de Ortega Mnrejón, Juez 
¿ eprimera instanoia é instrucción del 
¿t'gtriio del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazóla 
José Antonio Morales, que ha tenido su 
^ o t n j 0 j j jo en la oalle de Malasafla, núme-

j¿ piso segundo derecha, ouyas demás 
ciroanstanclas, actual paradero y punto 
«robable donde se encuentre se ignora, 

ara que e n e l t c r r n i n 0 de diez días, r u 
tados de6de el siguiente al en que esta re 
<ju¡sitor¡a 6e inserte en la Gaceta de Ma • 
dril, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
¿t\ General Castaños, oon objeto de res
ponder á los oargos que le resultan en 
<jau?aporcontrabando; aperoibido que,de 
no verifloarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo regó y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de 1» policía judicial, procedan ala 
busca del expresado procesado, coyas 
señas personales se desoonooen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición eu este Juzgado. 

Madrid 8 de Julio de 1904.= José Ma-
^ía de Ortega Morejón. = El Escribano» 
Jasto Navarro. 

453.—38. 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernandez, Juez 

•deprimera instanoia é instrucción del dis 
-trito del Hospital <le esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Francisco Barrio, oonooido por El Ga-

4l<guito, cuyo actual paradero y dimi-
<jilio, asi como la demás filiaoión y cir-
canstanoias se ignoran, para que en el 
término de 'Y' '. días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita eu el 
Palacio de los J u z g ó o s , oalle del Gene-

Tal Castaños, oon el objeto de responder 
•a los cargos que le resultan en causa con
tra él y otro pr»r hurto; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
7 le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
•¿odas las Autoridades, y ordeno á los 
secutes do la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado proce
sado, cuyas señas personales se ignoran, 

7 en caso do ser habido lo pongan á mi 
disposición en la Cároe' celular. 

Madrid 8 de Julio ee l904.-=Rafael Mo
lina. = EI Escribano, Galo S. CoroHa. 

458.—39. 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera insuncia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
JQ»n Sánchez Martín, natural de San 
j a r e t a de Iogelmos, proviuoia de Avila, 
bijode Ju6 to y Baltasar, de veintinueve 
**ot de edad, oasado, jornalero, que ha 
•ivldo en la calle de la Arganzuela, nú-
* ? e r o 3 6 . bajo, youyo aotual paradero y 
domicilio se ifrnora, p»ra qae en el tér-
°* loo de diez días, contados desde el s i-
Cuieute al en que esta requisitoria se in • 
**te en la Gaceta de Madrid, comparezca 

«ni Sala audiencia, sita en el Palacio 
*«los Juzgados, oalle del General C«sta-

<*, con el objeto de cumplir la pen a 

"J*e i e ü a 6 ¡ d o j m p U e 8 l a . a p e r o i b l d o que, 
verifloarlo, será declarado rebelde 

y le parará el perjuicio A que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la poiioía judicial, procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña, 
color del rostro, sano, vistiendo pobre
mente, y en el c»90 de ser habido lo pon
gan á mi disposición eu la Cárcel ce'ular 
en clase de preso comunicado. 

Madrid 11 de Julio de 1904.=Rafael 
Molina. =* El Escribano, Mariano Gilí de 
Albornoz. 

5 0 2 - 5 0 . 
LATINA 

El Sr. Juoz de primera instancia del 
distrito do "a Iiatina de esta corte, en los 
autos de juicio declarativo de mayor 
onantía seguidos por doña María Bosch 
d é l a Presilla yotrooontra D.José Tro» 
bo Moreira y D. Pedro Bnsob de lo Pire-
silla, sobre tercería de dominio, ha dic
tado la aentencia ooyo encabezamiento 
y parte dispositiva oon su publicaotón 
dioen así: 

Sentencia—En la ví'la y corte de Ma
drid, á trece de Junio de mil novecientos 
cuatro. El Sr D. Luis Rublo Contreras, 
Magistrado de Audiencia territorial de 
las do futirá «lo esta corte y Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de la misma, habiendo visto estos autos 
seguidos entro partes: de un p , como de

sente en el B O L E T I B OFICIAL de esta pro
vincia y sirva de notificación de Id sen
tencia, cuyos .son loa particulares trans
critos, al demandado D. Pedro Bosoh de 
la Presilla, la expido en Madrid á veinti- ¡ 
ocho de Junio de mil novecientos ouatro. 
= El Escribano, Franoisco de P. Rives. 

105.—P. 

En virtud de providencia diotada oon 
fecha 7 del aotnal por el Sr. Jaez de pri
mera Instancia del distrito de la Latina 
de esta oorte, que oonoce del juicio uni 
versal de concurso necesario de acree
dores de D. Antonio Navarro y Navarro, 
se hace saber por medio del presente que 
en la junta general de acreedores de di 
cho concurso, oelebrada oon fecha 23 de 
Junio próximo pasado en dicho Juzgado, 
ee aprobó por absoluta unanimidad el 
convenio propuesto por el deudor Nava
rro á todos sus acreedores, v cuyo con
venio literalmente es como sigue: 

Bases del convenio 

D. Antonio Navarro y Navarro 
ofrece, promete y se obliga á satisfacer 
el total de sus oréditos dentro del térmi
no de veinte años, siguientes al día do la 
terminaoión de este concurro, y por lo 
tanto al de su subsiguiente rehabilita
ción . 

2.° El pago del total de P U S créditos 
lo verificará D. Antonio Navarro, m e -

mnndantes, doña Maria Bosoh de la Pre- ! díame la entrega de ooho pagarés sus 
tilla, mayor de edad, asistida de su es 
poso D. Andrés Piqueras y Martín, tam -
bien mayor de edad, abogado, y D. José 
Bosch de la Presilla, soltero, propietario, 
mayor de edad, vecinos los tres de esta 
corte, representados por el Procurador 
D. Hilario U.igo Cuohüiero, bajo la di
rección del Letrado D. Francisco Gon
zález Rojas; y de otra, como demanda
dos, D. Josó Trobo Moreira, mayor de 
edad, domiciliado en esta capital, bajo la 
representaoióu y direooióo respectiva
mente de D. Manuel Tovar Godló y don 
José Noguera Ca»au8, y D. Pedro Bosch 
de la P r e s i l l a , mayor de edad y de la 
propia vecindad, representado por su re
beldía en los Estrados del Juzgado, sobre 
tercería de dominio, y . . . 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
haber ¡u¡?ar á la tercería de dominio en
tablada por dofii María y D. José Bosch 
de la Presilla sobre lu octava parte do la 
oasa número seis de la calle de Va'encia 
de esta corte, embargada en los autos 
ejeoutivos de que dimana esta pieza, 
mandando que se cancele dicho embargo 
y su anotaoión en el Registro de la Pro
piedad en virtud de mandamiento qu¿. 
se expida tan luego sea firme esta sen-
L6HCÍ*'| de la que se llevará constanoia á 

1 dichos «utos ejecutivos por medio de tes-
' timonto, sin haoer expresa imposición de 
I oos'.as. 

oriptos por el mismo, á favor de oada uno 
de sus acreedores por las cantidades y 
venoederos á las feohas que á continua
ción se expresan. 

3.° Un pogaré que vencerá á los oin-
oo años, otro que vencerá á los siete, otro 
que vencerá á los diez y otro que vence
rá á los doce años respectivamente, por 
el 10 por 100 oada uno de ellos del i m 
porte do los respectivos créditos, y otros 
ouatro pagarés que v-'ncrírán á los c a -
toroe, diez y seis, diez y ooho y veinte 
años respectivamente por el 15 por 100 
oada uno de eMos, de los miamos orédi
tos, cuyos ooho pagarés arrojan el total 
Importe de los oréditos. Los oinco, siete, 
diez, doce, catorce, diez y seis, diez y 
ocho y veinte años de quí so hace méri
to, empezarán á contarse desde el dia si
guiente al en que ao declare terminado 
el concurso y rehabilitado el oonour-
sado. 

4 • Los acreedores consienten ahora, 
para después de la reducción de sus res
pectivos oréditos de un 5 por 100 de lo 
que importen los pagarés que eatéu pen
diente de vencimiento, por cada uno que 
les adelante su pago D. Antonio Na
varro; y 

&.• Los acreedores, mediante la pun
tual entrega de los pagarés pnr parte de 
D. Antonio Navarro, se consideran total 
y completamente saldados y liquidados 
de sus respectivos oréiltos, y aceptado ó Así por esta mi sentencia, que por la • 

rebeldía de D. Pedro Bosoh de la Presilla aprobado el presente aooerdo. se declara 
se notifiuará por edictos en la forma ana ! rehabilitado al concursado á todos los se notifiuará por ediotos eu la forma que 
la Ley determina, si no se pidiere la no
tificación personal dentro de segundo 
dia, definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo.«Luis Rubio. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la autoriza hallándose ce ebrando au
diencia públioa en el local de su Juzgado 
hoy día de la fcoha, de que yo el Escri
bano doy fe. 

Madrid treoe de Julio de mil novecien. 
tos cuatro. = Ante mí, Franoisco de P. Ri-
vas. 

Y con el fin de que se publique la pre-

efeotos procedentes en derecho. 
T habiendo transcorrido más de diez 

días sin que contra el acuerdo de la jun
ta aprobando este convenio haya recu
rrido nadie, te ha declarado firme y man
dado publicarlo, conforme dispone el ar
tículo 1.313 da I a Ley de Enjuiciamiento 
oivil, lo que se verifioa por medio del 
presente p»ra su inserción en el BOIRTIM 

OFICIAL, que expido visado por el señor 
Juez y sellado en Madrid A 13 de Julio 

i de 1904. = V.° B . ° = R u b i o . = E l Escriba
no, Juan G*rcia Inés. 

503 - 4 0 . 

ÜNIVERRLDAD 

D. Federico Serantes Romo, Jues de 
primera instanoia é instrucción del distri
to de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llame y emplazo 
& Julián Aguilar Lozano, natural de Me
jilla, hijo de Julián y de María, de c i n -
ouenta y cuatro años, oasado, oorredor de 
Minas, que dijo vivir en la oalle del 
Divino Pastor, núm. 21, piso segundo, p a 
ra que en el término de oinco días, conta
dos desde el siguiente al en que esta re 
quisitoria ee inserte en la Gaceta a\» Ma
drid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio délos Juzgados, oalle 
del General Castaños, con el objeto de 
ser reduoido á prisión por oausa que se 
je sigue por tentativa de estafa; aperci
bido que, de.no verifloarlo, será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á to 
das laa Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la policía judioial, procedan a la 
busca del expresado procesado, ouyas se* 
fias personales son: estatura regular* 
pelo canoso, ojos par los, nariz regular^ 
oolor del rostro moreno y viste decente
mente, y en el oaso de ser habido lo pon
gan á mí disposición á los efeotos e x p r e 
sados. 

Madrid 6 de Julio do 1004-= Federico 
Serantes.=El Escribano, Vicente Moreno. 

241.—38. 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

En expediente de juicio de f-tltas que 
pende en el Juzgado munioipal del d i s 
trito del Hospioio contra Asunoión F e r 
nández por vejación, hoy ésta de Ignora
do paradero, ha recaído sentencia oa y * 
parte dispositiva es como sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno A 
Asunoión Fernández á la pena de oinco 
pesetas de multa con el apremio personal 
correspondiente, oaso de insolvencia, y 
pago de las costas del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. =ajavicr Millán. 

Y con el fin de qne llegue á conocimien
to de Asunoión Fernández dioho fallo 
pongo la presente para su Inserción eu el 
B O L E T Í N OVIO:AL de la provincia, en Ma
drid á 4 de Ju.io de 19Ü4.«=E1 Secretario, 
Clemente de Oro. 

460.—39. 

En expediente de juicio de faltas que 
pende en el Jazgado municipal del d i s 
trito del Hospioio contra M. Charles R. 
Firgen&dd, de treinta y seis afios, viajan
te de comercio, natural de Inglaterra, hoy 
de ignorado paradero, por malos tratos i 
Emilio Ruiz, ha recaído sentencia cuya 
parte dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo condenar y condeno a-
M. Ch tries R. Firgenadd á la pena de 
cinco días de arresto menor, que ex t in 
guirá en la Cárcel, y al pago de las costas 
del juicio. 

Asi por esta sentencia lo pronunoio, 
mando y firmo. J= Javier Mitlán. 

Y con el fin de que Pegue á conoci
miento del oon leñado dicho fallo, ponga 
la presente para su inserción en el B O L X -

T I X OFICIAt. de la provínola, en Madrid á 
7 de Julio de 1904.*»El Secretario, Cíe. 
mente de Oro. 

4 6 1 , - 3 9 . 
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BALANCE DE LA COMPAMA DE LOS FERROCARRILES ANDALUCES EN 31 DE DICIEMBRE DE 1903 

rumo mi* 

A CT I VO 

Acciones á canjear por vales: 

Î.877 acciones de 500 pesetas pesetas. 

Cuenta del primer Establecimiento 

J.° COSTE Y MATERIAL DE LAS LINEAS EXPLOTADAS 

1.188.500 00 

Sevilla-Jerez Cádiz, loolnso el 
c a m i n o urbano de J e r e z . . . . Kilóm. 

Utrera-Biorón-Oeuna — 
Usaría á La Roda — 
Jerez-Sanlnoar-Benanza — 
Marchena-Córdoba — 
Cordob8-Mál*ga — 
Campillos-Granada — 
Córdoba-Bélmez — 
Puente Genil-Linares — 
Alicante-Muróla — 

164.252 
93.230 

5.596 
28.860 
91.500 

193.143 
122.717 
71.010 

175.850 
90.939 

48.535.996 79 
9.057.150 89 
8.006.361 47 
2.659.259 19 

11.788.165 97 
42.204.961 97 
10.892.839 68 
50.151.847 00 
16.143.756 05 

1.067.097 192.939.339 01 

2.* LINEAS EN ESTUDIO, ETC. 

3 . ° MINAS DE LA COMPAÑÍA.. 

248.717 29 

100.000 00 
193.288.056 3 

Acopios 

1. Almacenes generales (Materiales y acopios). . 
2. Existeucias en loa depósitos y obras en vias de 

ejecución » . . . 

4.628.780 73 

79.974 21 
4.608.704 94 

Deudores del capital 

( C A P I T A L P O R R E A L I Z A R ) 

Ayuntamiento de Eoija 137.477 27 
Diputación de Sevilla 711.045 CO 
Ayuntamiento de Saniuoar 100.000 00 
Comité de Saniúoar 62.500 00 
Ayuntamiento de Marios 2.469 80 

Deudores y varios — 

Cajo de Depósitos de Madrid (en garantía) 346.699 00 
Cantidades adeudadas por transportes por ios d¡-

vt-reoe MiniBierios e s p a ñ o l e s 789.617 62 
Somas que quedan aún por amortizar por compra 

de vagones 848.355 08 
Varios deudores y cuentas en suspenso 6.361.825 51 
Efectos suscritos en garantía por varios provee

dores 19.480 06 
Titules en depósito para lianzas 25.0CO 00 
Fconomato 64.680 47 
])iterencia po r oambio d e loa ejercicios de 1897 

a 1900 1.605.949 11 

1.003.421 57 

9.551.606 65 

Cuentas de garantía y valores disponibles 

Obligaciones 5 por 100 oreadas en virtud de acuer
do de la Junta general del 8 de Junio de 1894, 
de las cuales: 

1O.0C0 entregadas en garantia á nuestros ban
queros 5.000.000 00 

2.0G0 que quedan en oartera 1.000.000 00 
6.000.000 00 

0*ja de la Compaflia 345.399 52 
Banqueros 5.788.277 47 
C a ñ e r a 176.094 28 
Liquidación del ejeroicio de 1903 476.666 81 

- • ^ - . 
PESETAS 222.426.627 74 

PASIVO 

1 -

Fondo social 
60.000 acoiones de 600 pesetas enteramente l i

beradas 
9.623 acoiones de 500 peae-

tss canjeadas por 
vales en 31 de Di
ciembre de 1903.. . 4 .811.600 

377 aooiones de 500 pe
setas que quedan por 
oanjear 1.188.500 

72.0C0 acoiones de 600 pesetas enteramente li
beradas. 

obligaciones 
[271.949 obligaciones Ferrocarriles andaluces, 

que han pruduoido 
26.649 id. fd. fd., á saber: 

17.855 uajwdu nal» 18.795 »M¡gwiiin Córdo-
ba-MAlaga. 

8.688 íuijur uilr» 9.145 id. en circula
ción. 

30 000.000 00 

6.000.000 

78.922.139 98 

36-ooo.ooa 

26.543 i w n p r u u l u 27.940 id. 8% de 475 
_____ i. i pesetas que se 
bailaban en circulación n o amortizadas 
en 31 de Diciembre de 1879, capitaliza
das en 6.904.800 00 

298.492 obligaciones 3 por 100 de 600 pesetas 
emitidas (de las cuales 16.288 fueron 
amortizadas) • 

99.456 obligaciones 3 por 100 de 500 pesetas, 
Begunda serie, emitidas (de las cualps 
663 amortizadas) 

177.250 obligaciones 3V8 por 100 de 8evilla-Je-
rez-CAdiz, de 300 pesetas, series rosa, 
gris y amarilla, procedentes de la ad
quisición de dicha linea, y capitaliza
das en 31 de Diciembre de 1879 A 200 
pesetas cads una (de las cuales 14.440 
fueron amortizadas) 

12.000 obligaciones oreadas en virtud de 
acuerdo de la Junta general del 8 de 
Junio de 1894, oon garantía de los pro
ductos de las minas de Bélmez 

Subvenciones 
Linea de Marchena & Córdoba: 

Ayuntamiento de Eoija . . . . 440.000 00 
ídem de Puentes 196.000 00 
Diputación provinoial de 

Sevilla 741.045 00 
Subvención del Estado 1. 166.176 15 

85.826.939 38 

27.662.723 00 

85.450.000 00 

6.000.000 00 
154.939.6fíf 

2.543.221 15 

750.000 
152.698 

16.127 

00 
47 
63 

Linea de Jerez-Sanlúcar-Bonanza (Ayunta
miento de 8anlÚ08r) 

ídem de Hevilla-Jerez-CAdlz 
ídem de Utrera-Morón Osuna 
ídem de Puente Genil A Linares: 

Subvención del Estado. . . . 4 932.000 00 
Ayuntamiento de Mirtos... 37.039 50 

y . 4.969.039 60 
8.431.0?« K 

— 

Conmuto de las cuentas del capital 199.370.7*- * 
, 665.25' A ReservaB estatutarias 

Cupones y amortizaciones vencidos ó atrasados por pagar 
Sobre obligaciones Sevilla-Jerez-CAdiz 575.330 64 
ídem id. Córdoba A M A I a g a , en ciroulaoión 6.509 22 
Idpm id. Ferrocarriles Andaluces, 1.* serie 292.402 88 
ídem id. 2.» sei le 611.184 67 
ídem id. Carbonera española 18.193 83 
Amortizaciones de 1899 A liquidar 1.342.500 00 
Ídem id. de 1900 A liquidar 1.383.325 00 
ídem id. de 1901 1.424.700 00 
ídem id. de 1902 1.468.000 00 
ídem id. de 1903 1 .512.37500 
Vales A oanjear por acciones 922.647 63 
Vales entregados en 1902 y 1903 sobre cupones 

vencidos y pagos en pesetas 3.312.779 15 aisfl* 
12 .869 .* 4 - ' 

Acreedores varios 
Impuesto sobre el trafico: jaldo A p8gar al Estado. 158.017 24 
Varias cuentas acreedoras 1.470.816 61 
Fianzas de proveedores 273.102 62 
Jdem de empleados 25 . (00 CO 
Banqueros de la Ccmpafiía, francos 3.808.788'25.. 5.126.210 01 ,¿ñ i?" 

Libramientos á pagar . jgej* 
Libramientos coirientes, pendientes de pago n-28.3^ 
Liquidación de ejeroioios cerrados ^ ~ ^ ~ ~ ~ * 0 0 ^ ' ^ 

P E S E T A S _ . - 2 2 2 . 4 2 6 - ^ 

V.° B.*t¿=El Director, L. Keromcé3 .=EI Jefe de la Contabilidad, E . Chandebois. 
, ^——-^ï at-

Escuela tipográfica del Hospicio.-Kuencar 


